
el recurso contencioso-administrativo tramitado por procedimien-
to abreviado nº 65/2005, promovido por el Ayuntamiento de
Monterrubio de la Serena, contra la resolución de la Consejera
de Presidencia, de fecha 16 de noviembre de 2004, por la que
se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la reso-
lución de 1 de agosto de 2004 del Director General de Protec-
ción Civil, Interior y Espectáculos Públicos, recaída en expediente
sancionador incoado por la celebración de espectáculos públicos
sin autorización.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Nº 1 de Mérida, en relación con el
citado Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a
contar desde la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, 10 de marzo de 2005.

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,

FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2005,
de la Dirección General de Protección 
Civil, Interior y Espectáculos Públicos, por 
la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por
procedimiento abreviado nº 66/2005,
promovido por el Ayuntamiento de
Monterrubio de la Serena, contra la
Resolución de la Consejera de Presidencia, de
fecha 19 de noviembre de 2004, por la
que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de 23 de
junio de 2004, del Director Territorial de
la Junta de Extremadura en Badajoz,
recaída en expediente sancionador
incoado por la celebración de espectáculos
públicos sin autorización.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Mérida, se hace
público el recurso contencioso-administrativo tramitado por

procedimiento abreviado nº 66/2005, promovido por el Ayunta-
miento de Monterrubio de la Serena, contra la resolución de la
Consejera de Presidencia, de fecha 19 de noviembre de 2004,
por la que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto
contra la resolución de 23 de junio de 2004 del Director
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, recaída en
expediente sancionador incoado por la celebración de espectá-
culos públicos sin autorización.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en relación con el
citado Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a
contar desde la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, 10 de marzo de 2005.

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,

FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado mediante
procedimiento ordinario nº 675/2004,
promovido a instancia de D. José Manuel
Fernández Segura y otros, contra el Decreto
27/2004, de 23 de marzo, por el que se
modifican las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Junta de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, se hace público la interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 675/2004, promovido a instan-
cias de D. José Manuel Fernández Segura y otros, contra el
Decreto 27/2004, de 23 de marzo, por el que se modifican las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura.
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Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en relación con el citado Recurso Administra-
tivo, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de
la Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, haciendo constar que, de personarse
los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por
parte para los trámites no precluídos. En el supuesto de no
personarse oportunamente los interesados, continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles,
en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase
alguna.

Mérida, 21 de marzo de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2005,
de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de
Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “Caballero”, del término
municipal de Azuaga con nº de registro
014/BA/0410 a nombre de Rafael Prieto
Naranjo.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de
la Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero
de 1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003 de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir
los requisitos exigidos por las mencionadas normas legales,
RESUELVE conceder el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial, a la explotación porcina “CABALLERO”, propiedad de
RAFAEL PRIETO NARANJO, situada en el término municipal de

Azuaga, que se encuentra inscrita en el Registro de Explotacio-
nes Porcinas con el nº 014/BA/0410.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 25 de febrero de 2005.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
explotación minera “Las Lomas del
Saliente”, nº 00537-00, en el término
municipal de Talayuela.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de
las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de Explotación Minera “Las Lomas del Saliente”, nº
00537-00, en el término municipal de Talayuela, pertenece a los
comprendidos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por
el que se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 114, de 30 de
septiembre de 2004. En dicho período de información pública no
se han formulado alegaciones.
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